
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito en lo Civil y Comercial de la

Primera  Nominación  de  la  ciudad  de  Rosario  a  cargo  del  Dr.  Daniel  H.  González,
Secretaría de la Dra. Eliana Gutierrez White, se hace saber que en los Autos caratulados:
CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA PROVINCIA DE SANTA FE c/MARTÍNEZ ALICIA
s/Cobro de Pesos - Expte. Nro. 1080/08, se ha dispuesto la siguiente providencia a los
fines de citar y emplazar a la Sra. Martínez Alicia Ester, D.N.I.  17.345.111 para que
comparezca y ejerza su derecho de defensa dentro de  los citados autos. La providencia
dictada dice: Rosario, 30 de Julio de 2008. Por presentado y constituido domicilio en el
carácter  invocado  a  mérito  del  poder  General  en  copia  acompañada,  désele  la
participación legal correspondiente. Por iniciada la Demanda Sumaria, cítese y emplácese
a la parte demandada para que comparezca a  estar a derecho dentro del término de 10
días bajo apercibimiento de rebeldía. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina.
Notifíquese  por  intermedio  de  la  Oficina  de  Notificaciones.  Agréguese  las  copias
acompañadas  (Expte.  1080/08).  Fdo.  Dr.  Hugo  Escalante  (Juez  en  Suplencia).  Dra.
Mariana Varela (Secretaria). En consecuencia se le hace saber que dentro del plazo de
diez días deberá comparecer a estar a derecho dentro de los autos de la referencia bajo
apercibimiento de declararlo rebelde y seguir el juicio sin su representación.  Rosario, 6
de Abril de 2010. Eliana C. Gutierrez White, secretaria.
S/C             101505     Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________
 
El Señor Juez de Primera Instancia de Circuito de la Segunda Nominación, en Autos: DI

FRANCESCO CLAUDIA c/DUSSO FABIO L. y Otro s/Daños y Perjuicios, Expte. N° 1349/08,
hace saber que ha dispuesto citar y emplazar a estar a derecho al Sr. Luis Antonio Dusso
y a la Sra. Silvia Verónica Parisi por el término y bajo apercibimiento de rebeldía en los
autos mencionados.- Rosario, 12 de Mayo de 2010. Fdo. Dr. Eduardo H. Arichulaga, juez,
María Cristina Mancini, secretaria.
$ 11             101416     Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________
 
La Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, por el

presente hace saber que dentro de los Autos: ZWECHER ANGELA s/Pedido de Quiebra
(Conv. en Concurso Preventivo), Expte. N° 1006/09, se ha resuelto en fecha 28 de Abril
de 2010, por Auto N° 958/10: Dejar sin efectos la resolución Nro. 2940/09, de fecha
14/12/2009. Declarar la apertura del concurso preventivo de Angela Ernestina Zwecher,
con domicilio real en calle Rioja 1449 Piso 8, y legal en Dorrego 316 de esta ciudad, D.N.I.
Nro. 4.750.444. Se ha designado Síndico al C.P.N. Martín Nicolás Alberto Matero, con
domicilio en calle Sargento Cabral 591 Piso 5 Of. 5 y 6, de Rosario. Asimismo se ha fijado
como fecha hasta la cual los acreedores presentarán sus pedidos de verificación de
créditos ante el  Síndico en Julio 2 de 2010 y fechas para presentación de Informes
Individual y General en septiembre 1 de 2010 y Octubre 15 de 2010, respectivamente.
Fíjase audiencia informativa, la que se llevará a cabo 5 días antes del vencimiento del
período de exclusividad que se determinará oportunamente. Secretaría, Mayo de 2010.
Jorgelina Entrocasi, secretaria.
$ 55             101418     Jun. 1 Jun. 7

__________________________________________



 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 5° Nominación de Rosario, el secretario que suscribe comunica a la demandada y/o
sus  herederos  y/o  sus  legatarios,  que  en  Autos:  ADMINISTRACIÓN  PROVINCIAL  DE
IMPUESTOS c/RODRIGUEZ VERÓNICA s/Ejecución Fiscal, Expte. 242/06, se ha dictado lo
siguiente: N° 1675. Rosario, 27 de Octubre de 2009. y Vistos... y Considerando... Fallo: 1)
Ordenando llevar adelante la ejecución hasta tanto la acreedora se haga integro cobro
del capital reclamado con más los intereses legales correspondientes hasta su efectivo
pago,  con  la  tasa  mensual  del  Decreto.  Provincial.  N°  1560/91  Resolución  005  del
Ministerio de Hacienda y Finanzas Circular N° 6063 de fecha 08.01.92. Imponer las costas
a la demandada (Art. 251 C.P.C.). 3) Regular los honorarios oportunamente. Insértese y
hágase saber. (Expte. 242/06). Rosario, Mayo de 2010. Fdo: Dr. Kvasina, Juez, Alfredo R.
Farías, secretario.
S/C             101462     Jun. 1 Jun. 7

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito de la 1ra. Nominación de

Rosario,  el  Secretario  que  suscribe,  comunica  a  la  demandada,  que  en  autos:
“ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/MARMUGI, ALBERTO s/Ejecución Fiscal”,
Expte. Nro. 551/03 se ha dictado lo siguiente: “Nº Rosario, noviembre de 2009. Y Vistos...
y Considerando... Fallo: Ordenando seguir adelante la ejecución contra la parte accionada
Alberto Armando Marmugi hasta tanto la actora, Administración Provincial de Impuestos
se haga íntegro cobro de la suma reclamada de $ 11.740.99, con más los intereses
indicados en los considerandos de la presente y costas (Art.  251 C.P.C.).  Honorarios
oportunamente. Insértese y hágase saber. (Expte. Nº 551/03). Firmado: Dr. Scavone,
Juez; Dra. Cingolani, Secretaria. Publíquese sin cargo por cinco (5) días. Código Fiscal.
Rosario, 8 de Febrero de 2010. Elvira Sauán, secretaria.
S/C             101463     Jun. 1 Jun. 7

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 3ra. Nominación de Rosario, el Secretario que suscribe comunica a la demandada, a
sus  herederos  y/o  a  sus  legatarios  que  ha  sido  trabada  la  inhibición  general  del
demandado Sr. Vázquez Vicente Ignacio al tomo 1201, Folio 5216, Nro. 352944 de fecha
11/06/2008  en  autos  caratulados  “ADMINISTRACIÓN  PROVINCIAL  DE  IMPUESTOS
c/VÁZQUEZ VICENTE IGNACIO (Prov.) s/Ejecución Fiscal”, Expte. 1337/01, se ha dictado lo
siguiente: Rosario, 23/5/08. Ofíciese a los fines solicitados. Fdo.: Dr. Carrillo, Juez; Dra.
Cossovich, Secretaria. Publíquese sin cargo por cinco (5) días. Código Fiscal. Rosario, 9 de
Enero de 2010. Gabriela B. Cossovich, secretaria.
S/C             101465     Jun. 1 Jun. 7

__________________________________________
 
La  Sra.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  13ra.

Nominación  de  Rosario,  hace  saber  que  en  los  autos  caratulados  COSCARELLI,
ALEJANDRO EDUARDO s/Conc. Prev. -Hoy Quiebra-, Expte. Nro. 2204/99), se ha resuelto
por Auto Nro. 1388 de fecha 20 de mayo de 2010 poner de manifiesto en la Oficina el
Informe Final y Proyecto de Distribución, regulándose los honorarios de los profesionales
intervinientes. Publíquese sin cargo. Secretaría, 20 de mayo de 2010. Jessica M. Cinalli,



secretaria.
S/C             101422     Jun. 1 Jun. 7

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito de Primera Instancia Civil y Comercial

de  la  Primera  Nominación,  Dr.  Jorge  N.  Scavone,  en  autos  caratulados  SAVICA  DE
TURRISANI, TERESA MARÍA s/Concurso Preventivo”, Exp. 1042/07, por auto Nro. 4181 de
fecha 09.11.07,  se ha declarado la apertura del  concurso preventivo c/Teresa María
Savica de Turrisani, argentina, L.C. N° 4.096.471, con domicilio en calle Av. Pellegrini
1627, 8° Piso de Rosario, Prov. Santa Fe. Se ha resuelto bajo auto N° 373 de fecha
29.04.10, fijar como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar sus pedidos de
verificación  a  la  sindicatura,  hasta  el  18.06.10;  para  la  presentación  del  informe
individual,  el  día 19.08.10 y del informe general el  día 30.09.10. Fíjase la audiencia
informativa para el  03.12.10,  a las 10 horas y el  fin del  período de exclusividad el
13.12.10. Se designó sindicatura a Cont. Mauricio Zysman, con domicilio en 3 de Febrero
N° 1304 de esta ciudad, atendiendo de 10 a 16 horas. Rosario, 26.05.10. Elvira Sauán,
secretaria.
$ 55             101444     Jun. 1 Jun. 7

__________________________________________
 
En los autos caratulados “HORACIO PELEGRI c/MIRTA CRISTINA AGUIRRE s/Divorcio”,

Expte. N° 508/2009 se ha dictado lo siguiente: “Rosario, 05 de mayo de 2010. Agréguese
la cédula diligenciada. A lo demás: Cítese y emplácese al demandado a estar a derecho
(Sra. Mirta Cristina Aguirre, D.N.I. Nro. 14.938.726) por edictos que se publicarán en el
BOLETÍN OFICIAL y en el Hall de Entradas del Tribunal (Balcarce 1651, Rosario), tres
veces, venciendo dicho término 5 días después de la última publicación, Art. 73 del C.P.C.
y 67 C.P.C., modificado por la ley Pcial. 11287/96. (Expte. N° 508/2009). Fdo. Dr. Ricardo
Dutto (Juez de Trámite). Susana Carolina Romano, secretaria.
$ 11             101426     Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo

Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, Dra. Silvia Cicuto, Secretaría de la
Dra. Edith Caresano, se hace saber que dentro de los autos caratulados: BORDIGNON,
MARTA  s/Propia  quiebra”,  Expte.  Nro.  704/05,  por  resolución  Nº  1309  de  fecha
07/05/2010 se ha resuelto clausurar el procedimiento concursal de la Dra. Marta Amada
Bordignón, titular D.N.I. Nº 6.685.189. Secretaría, Rosario, 21 de mayo de 2010. Gabriela
B. Cossovich, secretaria.
S/C             101472     Jun. 1 Jun. 2

__________________________________________
 
El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la

16ta.  Nominación de Rosario,  en autos  MARTINEZ MARIA EMILIA y  Otros  c/Sucesion
GRILLOTTI ZORAIDA ELECTRA y/o Otros s/Acción de Simulación, Subsidiaria Acción de
Fraude; Expte. Nro. 2134/09, hace saber que no habiendo comparecido los herederos de
las  causantes  María  Martina  y  de  Zoraida  Electra  Grillotti,  declárenselos  rebeldes  y
prosiga el  juicio  sin  su  representación.  Para  sorteo de curador  ad-hoc desígnase la
audiencia del día 9 de Junio de 2010 a las 8:00 hs. Rosario, 26 de Mayo de 2010. Fdo: Dr.



Pedro Boasso (Juez). María Fabiana Genesio, secretaria.
$ 11             101471     Jun. 1 Jun. 2

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito de la 9na. Nominación de Rosario, hace saber

que el Sr. Tomás Jorge Thoronghgood, D.N.I. 6.023.507, solicita rectifición de su nombre
por Tomás Jorge Thoroughgood, atento fue anotado erróneamente. Asimismo se solicita
rectificación de nombre en las partidas de su hijo Jorge Thoronghgood y sus nietos Sarah
y Felipe Thoronghgood. Lo presente se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el Art.
17 de la  Ley 18248.  Autos:  THORONGHGOOD TOMAS s/Sumaria  información;  Expte.
536/06. Patricia N. Glencross, secretaria.
$ 15             101493              Jun. 1

__________________________________________
 
El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Civil y Comercial de la Cuarta

Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Martínez Thoss, Secretaría a cargo de la Dra.
Paula  Cartelle  en  autos  “ROBLEDO,  HÉCTOR  H.  c/MIL  OSCAR  ALFREDO  s/Daños  y
Perjuicios”, Expte. 1290/08 hace saber que se emplaza al demandado Oscar Alfredo Mil,
conforme lo normado por los Arts. 67 y 73 del C.P. Civiles para que dentro del término de
5 días, de la última publicación, comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de
rebeldía. Fdo. Dr. Martínez Thoss (Juez), Dra. Paula Cartelle (Secretaria). Rosario, 28 de
Abril de 2010. Paula Cartelle, secretaria subrogante.
$ 11             101415     Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 15ta. Nominación de Rosario, cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de doña: María del Carmen Di Virgilio, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. A los efectos legales se publican
edictos en el BOLETÍN OFICIAL. (Autos: DI VIRGILIO, MARÍA DEL CARMEN s/Declaratoria de
Herederos, Expte. Nro. 304/2010). Rosario, 14 de Mayo de 2010. Hernán C. Gutiérrez,
secretario subrogante.
$ 15             101510   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se
cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores del/la causante/s don Eloy Julio
Bruguezi para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales dentro de los autos: “BRUGUEZI ELOY JULIO s/Declaratoria de
herederos”, Exp. N° 453/10. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Dr.
Ricardo Lavaca, Secretario. Rosario, 21 de mayo de 2010. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             101474   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se
cita,  llama y  emplaza a  los  herederos  y/o  acreedores  del/la  causante/s  don Ramón



Villanache y de doña Rosa Clementina Hermaling para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos:
“VILLANACHE RAMÓN y Otra s/Sucesión”, Exp. N° 485/10. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETÍN OFICIAL. Dr. Ricardo Lavaca, Secretario. Rosario, 21 de mayo de 2010.
Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             101475   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se
cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores del/la causante/s doña Herminia
Zoila Prego para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales dentro de los autos: “PREGO HERMINIA ZOILA s/Sucesión”, Exp.
N° 520/10. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL.  Dr. Ricardo Lavaca,
Secretario. Rosario, 21 de mayo de 2010. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             101476   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se
cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores del/la causante/s doña Nilda Ana
Marchetti para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales dentro de los autos: “MARCHETTI NILDA ANA s/Sucesión”, Exp. N°
579/10. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Dr. Ricardo Lavaca,
Secretario. Rosario, 21 de mayo de 2010. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             101477   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se
cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores del/la causante/s doña María Vicenta
Pascualina Aliberti para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y  bajo  apercibimientos  legales  dentro  de  los  autos:  “ALIBERTI  MARÍA  VICENTA
PASCUALINA s/Declaratoria  de herederos”,  Exp.  N° 448/10.  Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL.  Dr. Ricardo Lavaca, Secretario. Rosario, 21 de mayo de
2010. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             101478   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra.

Marta  Gurdulich,  dentro  de  los  autos  caratulados  “VORRASO  RINA  ANGÉLICA
s/Declaratoria de herederos, Expte. N° 1354/09, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de Rina Angélica Vorraso, por diez días para que comparezcan a este tribunal a
hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 26 de
mayo de 2010. Jessica M. Cinalli, secretaria.
$ 15             101421   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y comercial de la
16ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don LUIS HUGO PAVETTO, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos, dentro del término de diez días bajo apercibimientos de ley. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 18 de Mayo de 2010. Mariana
Fabiana Genesio, secretaria.
$ 15             101436   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 
Por disposición del Sr.Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da.

Nominación de Rosario,  se  llama a los  herederos,  acreedores y  legatarios  de RÍOS,
EDUARDO JOSÉ SALVADOR para que en el término de diez días comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 21 de mayo de 2010. Gabriela Chiarotti,
secretaria.
$ 15             101419   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 
Por disposición del Sr.Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da.

Nominación de Rosario,  se llama a los herederos,  acreedores y legatarios de PEÑA,
EDUARDO HÉCTOR para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, 21 de mayo de 2010. Gabriela Chiarotti, secretaria.
$ 15             101420   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 11ra. Nominación de la ciudad de. Rosario (Santa Fe), Dr. Iván Kvasina, Juez, Dr.
Alfredo  Farías  Secretario,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y
legatarios de don Lodi José, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término  de  ley.  Rosario,  de  abril  de  2010.  Autos:  LODI  JOSÉ s/Sucesión;  Expte.  N°
190/2010). Alfredo R. Farías, secretario.
$ 15             101481   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 
El señor Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito, Civil y Comercial de la Décima

Nominación de la ciudad de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de
doña ROSA LÓPEZ, D.N.I. Nro. 1.105.853, por el plazo de diez días para que concurran
ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 21 de mayo de 2010. Juez: Dr.
Eduardo Oroño; Secretaria. Dra. María Silvia Beduino. Se deja expresa constancia que el
Dr.  Sergio  Francisco  Donato,  Defensor  Zonal  Nro.  4,  se  encuentra  facultado  para
diligenciar el presente sin cargo, a tenor de lo dispuesto en el Art. 145 inc. 15 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial. María Silvia Beduino, secretaria.
S/C             101517     Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décima Nominación de

Rosario llama a los herederos, acreedores o legatarios de AMALIA MARTÍN por el término
de diez días para que concurran ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
mayo de 2010. María Silvia Beduino, secretaria.



$ 15             101513   Jun. 1 Jun. 14
__________________________________________

 
La señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de

la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, ha dispuesto llamar a herederos, acreedores
y legatarios de doña ELENA CONCEPCIÓN CRESCENTE a fin de que comparezcan a este
Tribunal para que hagan valer sus derechos en el plazo de diez días. Firmado: Dra.
Susana Gueiler (Juez); Secretaria de la Dra. Myrian Huljich. 01 de Marzo de 2010. Myrian
R. Huljich, secretaria.
$ 15             101451   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por  disposición  del  señor  Juez  del  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Distrito  Civil,

Comercial  y  Laboral  de  la  2da.  Nominación  de  Cañada  de  Gómez,  Secretaría  del
autorizante, comunica a la Demandada y/o sus herederos y/o sus legatarios, que en
autos: ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/COSTA EUFEMIO O. s/Ejecución
Fiscal, Expte. Nº 631/06 se ha dictado lo siguiente: Nro. 1938. Cañada de Gómez, 15 Dic.
2009 Y Vistos:... Y Considerando:... Fallo: 1) Mandando llevar adelante la ejecución hasta
tanto a la acreedora se haga íntegro cobro del capital reclamado con más los intereses
hasta su efectivo pago según la tasa mensual del Decreto Provincial Nro. 1560/1991,
08/01/1992, con costas (Art. 251 del C.P.C.C., aplicable por remisión del Art. 81 de la Ley
3456). 2) Honorarios oportunamente, firme el presente y estimados que fueren el capital
e intereses, conforme Art. 4 inc. a) y 6 Ley 6767. Insértese, déjese copia y hágase saber.
Fdo. Dra. Aguaya, Jueza, Secretaría del autorizante. Publíquese sin cargo por cinco (5)
días. Código Fiscal. Cañada de Gómez, de 2010. Guillermo R. Coronel, secretario.
S/C             101460     Jun. 1 Jun. 7

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la

Segunda Nominación del Distrito Judicial N° 6, Dra. María Laura Aguaya, Secretaría de la
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MATEO
LUVINO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos  legales.  Lo  que  se  publica  a  sus  efectos  en  el  BOLETIN  OFICIAL  y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 18 de Mayo de 2010. Mariano Jesús Manasero,
secretario.
$ 15             101488   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 

VILLA CONSTITUCION
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO
 
La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la

Segunda Nominación de la ciudad de Villa Constitución, llama a los herederos, acreedores
y/o legatarios de don EDUARDO CESAR HACHMANN BARREYRO, L.E. Nº 6.120.224, por 10
(diez) días para que comparezca ante este tribunal a hacer valer sus derechos. Expte. Nº
1060/09. Secretaría, 11 de Mayo de 2010. Dora A. Diez, secretaria.
$ 15             101442   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 

VENADO TUERTO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la

Segunda  Nominación  de  la  ciudad  de  Venado  Tuerto,  a  cargo  de  la  Suscripta  en
suplencia,  Secretaría  del  Dr.  Walter  Bournot,  se  cita  y  emplaza  a  los  herederos,
acreedores o legatarios de Stanicich Juan (L.E. 6.103.750), para que en el término de ley
comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos de ley. Autos: STANICICH
JUAN s/Declaratoria de Herederos; Expte. 1431/2009). Venado Tuerto, 26 de Mayo de
2010. Walter Bournot, secretario.
$ 15             101453   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso (Jueza), se
cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don Prelatto, Miguel, L.E.
2.964.455, para que en el término de ley comparezcan a hacer valer sus derecho bajo
apercibimientos  de  ley.  Autos  caratulados:  PRELATTO,  MIGUEL  s/Declaratoria  de
Herederos; (Expte. Nº 1446, año 2.009). 11 de Mayo de 2010. Marcelo Raúl Saraceni,
secretario.
$ 18             101498   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 
 
 

 


